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INTRODUCCION.

‘Homeless’ (Estados Unidos), ‘clochard’, ‘sans domicile fixe’ (Francia), ‘linyeras’, ‘crotos’,
‘vagabundos’ (Argentina) ‘poblaciones callejeras (México): siempre es posible encontrar un
nombre que agrupe y diferencie a quienes tienen la calle por único domicilio. Y si bien no
se trata de un fenómeno inédito, ya que constituye una forma de vida en calle que aparece
vinculada de forma natural y casi inevitable con el crecimiento de las grandes ciudades
como la ciudad de México, no es menos cierto que en las últimas décadas ha
experimentado un aumento significativo.

Como suele suceder, el agravamiento de una problemática social con estas características
precipita, por un lado, el surgimiento de categorizaciones y estereotipos, creados en
general a partir de atributos negativos, y por el otro, la necesidad de estudiar el fenómeno,
a fin de revertirlo o al menos minimizarlo.

En lo referente al primer punto asistimos, lamentablemente, a un proceso de discriminación
que toma fuerza y se sostiene en una asociación con rasgos personales condenados
socialmente. De esta manera, las personas en situación de calle son vistos como: “vagos”,
“sucios”, “delincuentes”, “alcohólicos” o “locos”.

Ellos no sólo son diferentes, lo que por sí soló ya implica una toma de distancia, sino que
además pueden llegar a ser peligrosos, constituyéndose de esta manera en una virtual
amenaza.

Ahora bien, al vincularse a la persona que vive en la calle con conceptos tales como
‘vagancia’, es decir, alguien que, voluntariamente, ha optado por una vida ajena a cualquier
tipo de responsabilidad laboral, o ‘delincuencia’, lo que puede involucrar no sólo pérdidas
patrimoniales sino también un daño físico de la víctima, automáticamente se produce una
ruptura de los lazos solidarios que deberían estar presentes en los miembros de la
sociedad. Las personas en situación de calle, así, deben sumar a sus precarias
condiciones de vida una categorización que los señala como culpables de su destino e
individuos peligrosos. Y su consecuencia inmediata: la separación paulatina y cada vez
más amplia del resto de la comunidad.



Los estudios llevados a cabo por el Gobierno de la Ciudad de México tuvieron,
entonces, dos objetivos fundamentales: el primero de ellos, que presentaba una mayor
urgencia, fue precisar los alcances del fenómeno a través del conteo de las personas
en situación de calle dentro de la Capital. Y, en una etapa posterior, indagar sobre
ciertas características personales básicas (vínculos familiares, tiempo que lleva
viviendo en la calle, estrategias de supervivencia, etc.), mediante la aplicación de una
encuesta personas que vivían en estas condiciones. Los datos relevados no sólo
permitieron determinar los alcances de la problemática, sino también aproximarse a su
naturaleza y sus probables causas, información que resultaba imprescindible para la
puesta en marcha de políticas públicas específicas para este sector de la población.
En cuanto al segundo objetivo, el hecho de contar con datos avalados por una
metodología de relevamiento utilizada en distintos países desarrollados, posibilitó ir
construyendo una respuesta fundamentada y confiable a aquellos discursos que,
sustentados más en lo irracional que en lo empírico, confinan a las personas en
situación de calle al mundo de la locura, el delito y la vagancia.

La decisión de llevar a cabo por cuarto año consecutivo La Dirección General del
Instituto de Asistencia e Integración Social del Distrito Federal (IASIS), como parte de
la Secretaria de Desarrollo Social y a su vez, del Gobierno del Distrito Federal, se da
la tarea de elaborar el censo de personas en situación de calle “Tu también cuentas”,
Censo 2011-2012” esto a la par del programa denominado Sistema Bienestar Social
Campaña Invernal 2011-2012 del 1 de noviembre de 2011 al 29 de febrero de 2012.
Este tipo de estudios surgió, entonces, de una necesidad concreta y prioritaria: contar
con información confiable que permitiera fundamentar las políticas sociales destinadas
a superar una situación de extrema precariedad.



El hecho de que esta dimensión de la pobreza no sea captada por los censos ni por las
encuestas de hogares, y de que no se registren antecedentes de investigaciones
similares en la Ciudad de México desde el año de 1996 que realizó el “ESTUDIO
CENSAL SOBRE LA DIMENSIÓN Y NATURALEZA DE LA INDIGENCIA ADULTA EN
EL DISTRITO FEDERAL”, daba como resultado un vacío de información que atentaba
contra la eficacia de cualquier intervención estatal.

También debe tenerse en cuenta que las personas en situación de calle constituyen un
fenómeno social sobre el cual existen opiniones encontradas, como así también distintas
alternativas de abordaje y tratamiento del problema. Y esta diversidad de puntos de vista
no termina en el ámbito académico, sino que se instala en los medios masivos de
comunicación y finalmente en la opinión pública.

La incertidumbre que provoca la falta de información consistente sobre la problemática,
la convicción de que todo programa de asistencia e integración debe basarse en el
conocimiento preciso de la situación y, por sobre todo, el hecho de ser una población
que por su extrema vulnerabilidad corre un riego permanente en lo relativo a su salud
física y psíquica, fueron razones más que suficientes como para llevar adelante los
estudios lo antes posible.

Naturalmente, por tratarse de los primeros en su género, y debido a la urgencia con que
debían llevarse a cabo, el trabajo realizado no se encuentra libre de imprecisiones, sobre
todo en cuanto a la comparabilidad de los conteos. No obstante, se ha podido lograr una
aproximación significativa a la dimensión, las características y los condicionamientos
sociales de este fenómeno, y a las opiniones y necesidades de sus actores.

En la ciudad de México se han realizado dos conteos a los llamados niños callejeros. El
último fue en 1995; el entonces Departamento del Distrito Federal y Unicef realizaron el
conteo en las 16 delegaciones políticas del Distrito Federal y en 1 214 puntos donde se
concentran estas personas. Este registro arrojó un total de 13 373 niños y niñas, de los
cuales 31.5% eran niñas y 68.5% niños. Cabe señalar que del total, 14.8% eran
indígenas. El 77% de estos niños y niñas teníanmenos de 16 años. En el rango de cero
a cinco años, 53.3% eran niños y 46.7% niñas. En los siguientes grupos de edad el
número de los varones es aún mayor.



El mismo documento contemplaba que las principales actividades económicas de las
personas menores de edad en la calle eran: comercio (53%), mendicidad (10%) y limpia
de parabrisas (10%). Por grupos de edad, destaca la de vendedores e indigentes (en el
grupo de cero a cinco años). Estos niños y niñas trabajaban para ayudar a la familia
(67%), para mantenerse a sí mismos (9%), en busca de libertad (1.6%), por los amigos
(0.7%) y por otros motivos (6%). Los datos del censo en cuestión señalan que 74% de
los niños y niñas que estaban en la calle son originarios del Distrito Federal.

En otros ámbitos, 27% de la población entrevistada manifestó tener vida sexual activa.
Es importante señalar que los hogares de este sector vulnerable se componen en el
mayor de los casos por madre, padre, hijos(as) y otros familiares (66%). De este
porcentaje, 25% de los niños y niñas reportó maltrato por la gente, y 13% declaró haber
sido víctima de hostigamiento sexual. Aunque no se tengan datos, como en el resto de
los ámbitos sociales, el acoso, el hostigamiento sexual y la violencia tienden a afectar
sobre todo a niñas y jóvenes.

Éstas son las únicas fuentes de referencia con datos estadísticos. Los datos relativos al
nacimiento de bebés en las calles o la muerte de personas callejeras son cifras
imprecisas que impiden conocer el cambio demográfico de esta población. Así que es
posible afirmar que se carece de un mecanismo confiable para actualizar la información
y conocer los cambios significativos del fenómeno social ya que, entre otros detalles, la
población callejera no está contemplado en los censos de población y vivienda que
realiza el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI).



METODOLOGÍA



PROBLEMAS METODOLÓGICOS

Como es frecuente cuando se abordan fenómenos sociales complejos, la demarcación del
universo a estudiar no es tan sencilla como puede parecer a primera vista: los intentos de
cuantificar esta población presentan dificultades tanto de órden conceptual como
metodológico.

La primera dificultad se presenta en el momento de delimitar las personas en situación de
calle de aquéllas que sufren otra forma de precariedad en el hábitat, ya que la frontera
entre ambas situaciones no deja de ser difusa. Por tal motivo, en los estudios llevados a
cabo por el Gobierno de la Ciudad; se adoptó la siguiente definición: “Se entenderá por
persona en situación de calle a toda persona que se halle pernoctando en lugares públicos
o privados, sin contar con infraestructura tal que pueda ser caracterizada como vivienda,
aunque la misma sea precaria”.

Vivienda precaria supone, al menos, paredes y techo que otorguen cierta privacidad,
permitan albergar pertenencias y generen una situación relativamente estable: quien la
posea no es persona en situación de calle. Si lo será quien se resguarda con maderas o
cartones bajo un puente o un jardín.

También fueron caracterizados como personas en situación de calle, aunque al momento
del relevamiento no se encontraban a la intemperie, a quienes “carecen de alojamiento fijo,
regular y adecuado para pasar la noche, y encuentran residencia nocturna en albergues
dirigidos por entidades públicas o privadas que brindan albergue temporal.”



La segunda dificultad surge cuando se trata de determinar la cantidad de personas en
situación de calle, ya que existen distintas alternativas para estimar los alcances del
fenómeno. Si se pretende captar el dinamismo propio de una situación que, con
frecuencia, suele ser móvil y transitoria, la pregunta a formularse será cuántas personas
han experimentado tal situación en cierto período. A partir de esta premisa, la estimación
se realiza a través de encuestas probabilísticas, estableciéndose de esta manera el
número de quienes han experimentado esta situación en un lapso concreto, que puede
oscilar entre el último año y lo que lleva de vida.

Si, por el contrario, el objetivo del estudio se centra en precisar la cantidad de personas
que se encuentran literalmente en situación de calle en la actualidad, se utilizará el método
del punto en el tiempo, que consiste en el conteo, en una fecha fijada previamente, de
quienes se encuentran en las condiciones establecidas en la definición por la que se haya
optado.

En función del tipo de información que necesitaba el Gobierno de la Ciudad y de los
recursos con los que contaba, se optó por esta segundo alternativa, es decir, la utilización
de una metodología que permita estimar la totalidad de las personas en situación de calle
en un momento dado.

Finalmente, la tercera dificultad está vinculada con el sub-registro de casos y deriva de las
características propias del método del ‘punto en el tiempo’. En efecto, existe clara
conciencia de que estudios de esta naturaleza están expuestos a un riesgo de sub-
numeración difícil de precisar y presumiblemente alto. Esto se debe, fundamentalmente, a
que existe un gran número de personas en situación de calle que moran en lugares de
difícil acceso o su constante cambio de área. De este inconveniente en la detección de
casos surge el concepto de ‘ocultos’, cuya cantidad no es posible de determinar a través
de este método, pero que puede reducirse significativamente si se cuenta con información
confiable al momento de diseñar la estrategia de relevamiento.



Cada una de las dificultades mencionadas exige tomar decisiones teóricas y/o
metodológicas que, naturalmente, no se encuentran exentas de error. No obstante,
debe tenerse en cuenta que se trata de las primeras aproximaciones a un fenómeno
social sobre el cual no se habían realizado estudios cuantitativos, por lo que constituyen
los primeros en su género realizados en la Ciudad de México. Asimismo y tal cual está
previsto, la repetición y ampliación de estas investigaciones permitirá un mayor grado
de precisión en los métodos y, en consecuencia, un mayor ajuste de los resultados
obtenidos a la realidad estudiada.



METODOLOGIA

•DETERMINACION DE LOS PUNTOS DE ENCUENTRO
Consiste en la ubicación geográfica dentro de las 16 delegaciones políticas que
conforman la Ciudad de México y la caracterización de los lugares de pernocta o puntos
de encuentro. Para este efecto se conto con los datos de los dos censos anteriores
llamado “Tu También Cuentas”, el cual permitió señalar en mapas censales los puntos de
encuentro de la personas en situación de calle en la Ciudad de México.
El personal de Campaña de Invierno realizó recorridos en las 16 delegaciones políticas
recolectando la mayor información posible dichos recorridos se complemento con la
clasificación de los puntos de encuentro: vía publica, parques y jardines, infraestructura
urbana que comprende salas de espera de hospitales, centrales camioneras entradas del
metro, predios abandonados.

•CONTEO DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE
El personal de Instituto de Asistencia e Integración Social dependiente de la Secretaria de
Desarrollo Social, verificó la existencia y vigencia de los puntos de encuentro y procedió a
realizar recorridos frecuentes durante el tiempo que dura la campaña invernal 2010-2011,
para asegurar la calidad de la información y la veracidad de la misma.

•CARACTERIZACION DE LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE CALLE.
El levantamiento de la cédulas censales que permitió conocer la condición de las
personas en situación de calle, las características, necesidades, fue tarea del personal de
Campaña Invernal y funcionarios del IASIS, Locatel que participaron en los recorridos
nocturnos.

Para tal efecto personal de la Coordinación de Atención Social Emergente y Enlace
Interinstitucional, diseñaron una encuesta destinada a ser respondida directamente por
los individuos en situación de calle, misma que consideró variables relacionadas con las
causas y orígenes de la situación con la familia, la vida en calle, el consumo de drogas y
los tipos de discriminación a la que han podido verse expuestos.



RESULTADOS DEL
CENSO

“TU TAMBIEN CUENTAS IV”



SEXO

FEMENINO 547 14%

MASCULINO 3467 86%

TOTAL 4014 100%

UNIVERSO: 4014



EDAD
0 A 17 273 4%
18 A 30 1304 32%
31 A 40 930 23%
41 A 50 687 17%
51 A 60 464 12%
61 A 70 234 6%
71 A 80 81 3%
81 A 90 34 2%
MAS DE 90 7 1%

4014 100%



LUGAR DE ORIGEN

UNIVERSO: 4014



LUGAR DE ORIGEN
EXTRANJEROS 71 2%
AGUASCALIENTES 8 .5%
BAJA CALIFORNIA 32 1%
CAMPECHE 2 .5%
CHIAPAS 197 5%
CHIHUAHUA 13 .5%
COAHUILA 10 .5%
COLIMA 9 .5%
DF 1540 38%
DURANGO 18 .5%
EDOMEX 392 10%
JALISCO 45 1%
GUANAJUATO 63 2%
GUERRERO 110 3%
HIDALGO 139 3%
MICHOACAN 135 3%
NUEVO LEON 16 .5%
MORELOS 54 1%
NAYARIT 4 .5%
NR 96 2%
OAXACA 206 5%
PUEBLA 269 7%
QUERETARO 40 .5%
QUINTANA ROO 6 .5%
SAN LUIS POTOSI 45 1%
SINALOA 21 2%
SONORA 14 .5%
TABASCO 28 1%
TAMAULIPAS 17 .5%
TLAXCALA 38 1%
VERACRUZ 347 9%
YUCATAN 8 .5%
ZACATECAS 21 .5%
TOTAL 4014 100%



EXTRANJEROS

SALVADOR 19 27%

HONDURAS 28 40%

GUATEMALA 11 16%

CUBA 4 6%

E.U 3 5%

INGLATERRA 2 1%

BELICE 1 1%

NICARAGUA 1 1%

COLOMBIA 2 3%

TOTAL 71 100%

UNIVERSO:71



ESTADO CIVIL

CASADO 410 10%

DIVORCIADO 163 4%

NR 7 1%

SEPARADO 427 11%

SOLTERO 2501 61%

U. LIBRE 326 8%

VIUDO 180 5%

TOTAL 4014 100%



CONSUMO DE DROGAS

SI 2438

NO 1576

TOTAL 4014



DROGAS MAS CONSUMIDAS

COCAINA 96 3%
MARIHUAN
A 394 10%

SOLVENTE 818 23%

ALCOHOL 1599 44%

TABACO 676 19%

OTRAS 10 1%

TOTAL 3593 100%

HAY QUE CONSIDERAR QUE VARIAS
PERSONAS CENSADAS REFIRIERON EL
CONSUMO DE MAS DE UN TIPO
DROGA.
DENTRO DE LA CATEGORIA DE OTRAS
SE CONTEMPLAN ANFETAMINAS,
HONGOS, SINTETICAS ETC.

UNIVERSO: 3593



CONOCEN SUS DERECHOS HUMANOS

SI 1349 34%

NO 2665 66%

TOTAL 4014 100%



VICTIMA DE
DISCRIMINACIÓN

SI 1478 37%

NO 2536 63%

TOTAL 4014 100%



TIPO DE DISCRIMINACION

APARIENCIA FISICA 1175 75%

DISCAPACIDAD 9 1%

ORIENTACION SEXUAL 33 2%

POSICIÓN
SOCIOECONÓMICA 148 9%

GENERO 23 1%

ESTADO DE SALUD 135 9%

ORIGEN ETNICO 53 3%

TOTAL 1576 100%

UNIVERSO 1576

EL 6% DE LA PERSONAS CENSADAS
QUE EQUIVALE A 98 PERSONAS
REFIRIO MAS DE UN TIPO DE
DISCRIMINACION



DELEGACION
AOB 195 5%
AZC 31 2%
BJ 92 3%
COY 117 3%
CUH 1324 32%
CUJ 3 0%
GAM 335 8%
IZC 629 15%
IZP 140 3%
MAC 4 0.50%
MH 170 4%
MLP 1 0.05%
TLH 31 2%
TLP 21 1%
VCA 896 20%
XOC 25 1%
TOTAL 4014 100%

POBLACION CALLEJERA POR DELEGACIÓN



ESCOLARIDAD

PRIMARIA COMPLETA 808 20%
PRIMARIA INCOMPLETA 725 18%
SECUNDARIA COMPLETA 654 10%
SECUNDARIA INCOMPLETA 404 16%

MEDIO SUPERIOR COMPLETA 184 5%
MEDIO SUPERIOR INCOMPLETA 177 4%
SUPERIOR COMPLETA 29 1%
SUPERIOR INCOMPLETA 57 2%

NINGUNA 976 24%
TOTAL 4014 100%
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